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DECRETO r' '' (C)

VISTOS

1.- Decreto N" 35, de fecha l2.Ol.2ot6 que Aprueba "Tcrccr
Convcnlo Apot¡o e L Gcatlón Local en Atención Hnerte tuatctpat;.

2-- Memorándum N" 14 de fecha 14.01.2016, del Jefe delDepa¡tamento de salud, en donde solicita al sr. Alcalde autoriza contratar Funcionario 1a¡a Hono¡arios.
3._ REFERENCIA N" 00424, de fecha 19 de Enero det 2016, en

donde el Sr. Alcalde autoriza contrata¡ al Funcionario (a) que más abajo se indica.

4.- Contratos de prestación de Servicios adjunto, suscrito con eltrabajador(4, cuyos antecedentes se adjuntá¡.

y en uso lo dispuesto en el art. 12 y las facultades que me
confiere el a¡t. 63 ambos de la ley N"1869s, oigánica constitucional de Municipalidades-.

DECRETO:

1.- Regula¡ícese Cont¡ato a Hono¡a¡ios celebrado entre la I.
Municipalidad de l,ota y er rlabajador (a) que más abajo se indica, a ñn de levar a cabo el
Programa.

2.-El gasto que gene¡e el cumplimiento del presente Contrato dekestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta ZIS-á1 Sapu - Cccocf.

UAR¡A L,AT'NA SEP¡'LVEDA AXDRAI'ES' TE¡Is 44 ¡TORAS t455,4OO.- Menru¡l

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHfVESE,-

- \-u¡r|.fanof¡a(5tltt¿[jt1
- Secretaria DAS
- Finanzas DAS
- Carpeta Funóionario
- c/c Trabajapor(a)
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